
 

 

 

RADICADO:      680924089001-2022-00079-00 

CLASE:  REIVINDICATORIO   

DEMANDANTES:   MARYI LIZETH AYALA MARTINEZ 

                                  CEFREINO GARAY   

DEMANDADO: SEVERO MARTINEZ SUAREZ  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   dieciséis de diciembre  de dos mil veintidós 

 

Subsanada en tiempo,    esta funcionaria judicial dispone  admitir la anterior 

demanda reivindicatoria propuesta a través de mandatario judicial por   MARYI 

LIZETH AYALA MARTINEZ,    quien a su vez actúa como apoderada de     

CEFERINO GARAY,   en contra del señor SEVERO MARTINEZ SUAREZ. 

 

Dar a esta demanda el trámite  del proceso verbal sumario señalado  en el 

artículo  390  del C.G.P.  y subsiguientes,   en razón a la cuantía de las 

pretensiones deprecadas.  

 

Notificar esta providencia al demandado en la forma indicada en el artículo 

290 del C.G.P.,  en concordancia con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y 

correr traslado por el termino de diez (10) días para que de contestación,  y 

ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo estima conveniente.   

 

A efectos de decretar la medida cautelar  solicitada,  señalar previamente 

como caución la cantidad de   $1’975.000,00,    correspondiente al  porcentaje 

que establece el numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso,  

la cual debe ser prestada dentro  del término de diez (10) días. 

 

Reconocer al Doctor CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ RIBERO,  identificado 

con la  C.C. No. 13.636.393,  y  T.P. No. 143.098 del C. S. de la J,  como 



apoderado de los demandantes,  en los términos y para los fines del poder 

conferido.    

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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